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tuto»E 54 BSCRTVURA PUBLICA DE CONSPITUCION pz LaCompaiza AMOR.

PESOMICADA "¿VIOLA BOUATORIAJA. Sapo taras)o

lo La dooladad pe conatitayóel 8 de Fovionbre de 1972, porescritura pú-

blica otorgada ante 41 Foturio Segundo del Cantón Quito, Ep. Jo Vicene= -
6 Troya doy «probada por el soñor Superintendente - de ¿Compañíos scúlen
te hesolución ES. 3215 ía 14 de Diclemtro de 19180:o : l

| La inscripción en el Registro Jabuetriadconsta:bajo el yo 3, Tomo 4,

él 19 de Pisiesbro úa 1972.

- Le Constituyen laCenpalía las. siguientes eociontDago kiguel. óhiriboga Ua
listos ecuatoriano), por sus propios derechos; Br. Ixbén. Ghiribega Calía

$0, ecuatoriano, por gue propisa dersóhos; Ir. ¿JacintoGargicos Romo Le

TOLEy Gquatoriano, por aus preplos. derechos.y coma dnnidatario de "“Egatern
Corysration 3.4% lago Juan Heichbezg Tauro <tilenoy eín es celidnd de .

vandatario ds Páninal Wuosarch Corporation Incorporated"; Sra Rosa P-

lena Celinto de 6hiridoga, ecuatoriana, pur sus aropios. hersonen,Todos

siles domiciliados en la etudad de: Quito. : l

| doo la Conpañía se dsuenina '"“AVICOLA ZOUATORLANA 5.AS"Cavasca)F su Peso

deduración. se de etuenenta años. *

den 1 domicilio ds la compañía %s la ciudaddequito >: o

gasojete Sestals RL objeto prámotpal: de le. tsapañín és la elaboración indas

trisl y oosercializución de productos-¡y doproduetes atilisándo para exio

- matería prima. avícola; la industriallzación de losdspachosde la matan
d4n ús aves; la Fabticación y «omercíslización de alimentos para SOBBUNO

. enimsl ex geneyal y avícola enespesiad; lafabricación y comercializar:

ción da toga clase de equipos einstrunatos relacienadosson la explo-
taciónde plembeles avículas y de mutáderosde eves, y le presteción de |

serviciosy de esenoría a terceros an Las actividados indioadas.

o Cepital-BocieliML capital social de la Compañía. sn de PRES NILLORRS pe
SUIRES dividido tn treinta,m1 úcsionts ordinarias moniñativas de slam

Duoraa cali vB. o. o

Tam tusoripoión y puro de senienent El. copitas. postal hapiso susepito y par

: gndo en la siguiente foría:
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o | . CAPITAL - GAPIZAL CAPITAL
AGCIONISTAS. O SUSCRITO CO PAGADO POR PAGAR

 Míguel Chiriboga Co: 8/. T24:000 32 181.000  8/o 543.090
Rubón Chiriboga Ge. * 725.000 191.250 5430750 -
Mosa X. de Chiriboga 80.000 . 20.000 60.000
Juecinto Baraicoa Mel. : l 1.000 ' 2 250 : 150
Eastern Corporation Bok. * 135.000 183.750 o 551.259

ánimal Ronearch Co. In0o . 135.000 183.750 551.250 .

TOTALES LS 0 8/0 3! 000.000 9/0 17750.000 21250+000

l B8.- Forma de aduinistración y representación legal: La Compuitía estará. go
» bernada por la Junta General de ¿ccionistas y administrada por el Di-

rectorio, el Presidente y el Usrentes- DE LA JURYVA OBNERAL: La Janta .
General legalmente convocada y reunida, es la autoridad máxima de la
Corpañía con amplios poderes para rosolvor todos los asuntos relativos *

3. 7 a los negocios sociales y para tomar las decisiones que juzgue conve

nientes en defensa de la mísmo.- DEL DIEROZORIO:, El Direstorio estará

integrado por cuatro miembros, quienes tendrán sueespectivos suplen-

tes pervonales.—Durarán en gus Cargos un año, pero podrán ser reelegl-
dos indefinidamente.- ATRISUCION;S DEL DIRECTORIÓ: a)Fombrer de su68-
no al Presidonte de la Compañía quelo será tambión del Directorio; b)
Fombrar de su seno 6 fuera de élal Corente de la Compañía y proponer
a la Junta General su remuneración; €). Rombrar, cuando lo considers con

veniente, uno o más Sibgerontes y fijar eus reuuneraciones; €) Autorizar

al Gerenté tedaoperación, obligación o negocio cuya cuantía exceda de

doscientos cinenenta mil eucres, así como la compra o venta de bienes -

inmebles y la constitugión de gravánenos sobre los misnoes; es) Autorizar
el Corente, en cada caso, para que pueda constituir a la Compañía como.

Varante de obligaciones de cualquier persona natural o jurídica, peao

no accionista: j £)dupervigilar la marcha aduinistrativa, técnica y fi-
nanciora de la Compañía y expedir los roglanentos que juzgue necesarios;

$ . 2) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones y acuerdos de la Junta Cong

ral; h) Autorizar al Gorente para que Storgue poderes; i) Mutorizar la

contratación de empleados suyas remuneraciones extadan, en cata 09807 de

diez mil aucres, j ) Conceder licencia a los miembros del birecterio y al

Gerentes k) Determinar la gerantía que debe rendir el Gerente, cuando lo

esusidere aportuno.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: Son atribuciones del

Presidente: a) Cumplir y hacer cumplir las resciuciones de la Junta Ge=

roral y del Pirectoríez b) Presidir las sesiones de Junta General y del

Directorio; c) Reemplazar al Sorento, en cago do ausencia, felta o Impa-
dinento de $ate, con todas las atribuciones inherentes alcargo de Ceren

“fe.
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+8, incluyénio'la representación togal de la Compañia; ay Suscribir 108
títulos de acciones y las actas de Junta General y del Direvutorio; e)

autorizar al Gerente teáa vperación, obligación G nogecie cuya cuantía

exceda de cien wil muores hasta doscientos cincuenta! mil sueress Í) Gon=

ferir por escrito al Cerente las autorisaciones previstas en estosEg=

tatutos pará determinados autos; 2) Intervenir. conjuntamente com el Us

rente, en lacelebración de encrituras públicas; h) En gmeral, las de-
wás atribuciones que le confieranla Ley, 108 estatutos; la Junta Usna-

ral y el Directorio¿- En caso de ausencia, falta'0 inpeúimento delPro-
bidente, lo subrogurá el Director Principal que designers el Directorib.-

DEL GERENTES . El Gerente sorá designado por el Directorio y durará en el

Cargo .t un año y pere podrá ser indefinidanente, reelegido.- Ladosigne-

ción poñrá Yecasr on un rienbro del “Directório' o en una persoha oxtrañía

u égte, sea o no accionista, pero en ningún case en la perabaa que hue

biese sido designado Frosidente.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE:

a) Corvocar:.a las Juntas Cemeralos y al Directorio; vb) Intervenir en las

sesiones del Directorio con vos y voto si fuese Director, o simplemente

eon voz én caro 'oontrarios 6) Actuar deSecretarió en las sesiones de

Junta Generaly de Directorio; 4) Suscribir conel Presidente, los títu

los de acciones y. las acías de Junta Ueneral y de Directoria;' e) Cuidar

úl que se lleven los líbros exigidos por el Código de Comercio y.a 105

que se rofiereel artículo cuatrociontos veinte y uno de la Loy de Com

pañías; £) Llevar los líbros de Actás de JuntaGoneral y de Directorio;
8) Entregar a los Comisarios y presentar por lo. menos osós año a la Jun

ta Góneral una memoria razonada aceres de la situación de la Compañía,
acompañada del balance y de la cuenta de pérdidas y gansucias;. hb) Infor

mar al Directorio, cusudo se le solicite o le considere necesario o con

vYeniente, acerca de la situaciónioduinistrativa y financiera de la Com=

peñía y acores de cualquiera operación; i) Responder por los visnos, Va»

leres y exchivos de la Compañia; 3) Contratar empleados y obreros y fio
- Jar sue remuneraciones, siempre que $stas no exceden iudividunleente de
átox mil sueres mensualos, soñalar ste funciones y. der por terminados di-

chos contratos cuando fuere del casos k) Usar. la firwa de la Compañía,

sín uás liniteciones que las establecidas por la Ley y estos Estatutos;
1) Ejercer todas las funciones que le señialaren la Junta General y el

Directorioz 11) Eu general todas aquellas que Sesn “iscesarias o convenien

tes para el funcionamiento de la Compañía.REPRESENTACIÓN LEGAL: La Yeprs

tentación logal de la Compañía, tanto judicial como extrajudicial, la

tendrá el Jerente y se extenderá a todos los aurentos relasionados con

ma giño e tráfico, en operaciones comerciales o civiless incluyéndo la

constitución de gravánenes de toda clase, Gun.las limitaciones que esta
blecen. la Ley y 105 estatutos, linitaciones que regirán sín perjuicio

ee.
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dé lo dispuesto ex el «rtfenlo docs de laley de Compañías.-

-Lo que pongo sn: conocimiento del público para

los finen logalos congiguientes.

Quito, a20 do Diciembre de 1972 -

PA
Genaro Cuesta 4     
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